
2102 lirba ed 4 ,alliveS 66 .mún AJOB 44 .mún anigáP

-iD al ed ,2102 ed ozram ed 51 ed NÓICULOSER 
rección Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se acuerda la remisión de expedien-
te administrativo al Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo núm. Doce de Sevilla y el emplazamiento a 
cuantos resulten interesados en el expediente.

En cumplimiento de lo dispuesto por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Doce de Sevilla, en el pro-
cedimiento abreviado núm. 702/2011, seguido a instancia de 
doña Rocío Ruiz Naranjo contra el Servicio Andaluz de Em-
pleo, y en orden a lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, 

SE ACUERDA

1.º Ordenar la remisión del expediente administrativo a 
que se contrae el mencionado recurso al Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Doce de Sevilla. 

2.º Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía de la presente Resolución, al objeto de que sirva 
de emplazamiento a cuantos resulten interesados para que 
puedan comparecer y personarse como demandados en las 
actuaciones, en el plazo de nueve días siguientes a la publica-
ción de la presente Resolución, en legal forma mediante Pro-
curador y Abogado, o solamente Abogado con poder al efecto.

Sevilla, 15 de marzo de 2012.- La Directora, Aurora
Cosano Prieto. 

ACSEP Y ARUTLUCIRGA ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 22 de marzo de 2012, de la Di-
rección General de Pesca y Acuicultura, por la que se 
modifican las épocas de veda para la captura de chirla 
(Chamelea gallina) y coquina (Donax trunculus) en el 
litoral mediterráneo de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía durante el año 2012.

El artículo 2 de la Orden de 25 de marzo de 2003, de la Con-
sejería de Agricultura y Pesca, por la que se establecen las tallas 
mínimas de captura y épocas de veda para los moluscos bivalvos 
y gasterópodos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, modi-
ficado por la Orden de 7 de marzo de 2011, faculta a la persona 
titular de la Dirección General de Pesca y Acuicultura para reducir 
la época de veda hasta un mes, siempre que la época resultante 
quede incluida en el período establecido en el Cuadro General de 
Tallas Mínimas y Épocas de Veda. En todo caso, dicho período de 
veda podrá ser incrementado por motivos de protección de los 
recursos. Las resoluciones que se dicten serán publicadas en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Considerando los períodos de emisión de gametos de los 
ciclos reproductivos de las especies chirla (Chamelea gallina) y 
coquina (Donax trunculus).

Considerando las competencias que esta Dirección Gene-
ral tiene atribuidas de acuerdo con el Decreto 100/2011, de 
19 de abril, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Agricultura y Pesca, y en uso de las faculta-
des conferidas en la citada Orden de 25 de marzo de 2003,

R E S U E L V O

Primero. Modificar, para el año 2012, el período de veda 
para la captura de chirla (Chamelea gallina) en el litoral medi-
terráneo de la Comunidad Autónoma de Andalucía, estable-
ciendo el mismo en los períodos comprendidos del 16 al 30 de 
abril, y del 16 de mayo al 30 de junio, todos incluidos.

Segundo. Modificar, para el año 2012, el período de veda 
para la captura de coquina (Donax trunculus) en el litoral me-
diterráneo de la Comunidad Autónoma de Andalucía, estable-
ciendo el mismo en los períodos comprendidos del 16 de abril 
al 31 de mayo, y del 1 al 15 de septiembre, todos incluidos.

Tercero. El incumplimiento de lo dispuesto en la presente 
Resolución será sancionado de acuerdo con lo establecido en 
la Ley 1/2002, de 4 de abril, de Ordenación, Fomento y Con-
trol de la Pesca Marítima, el Marisqueo y la Acuicultura Ma-
rina, y el Decreto 387/2010, de 19 de octubre, por el que se 
regula el marisqueo en el litoral de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.

Cuarto. La presente Resolución surtirá efectos a partir del 
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Sevilla, 22 de marzo de 2012.- La Directora General, 
Margarita Pérez Martín. 
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rección General de Pesca y Acuicultura, por la que se 
modifica la época de veda para la captura de coquina 
(Donax trunculus) en el litoral Atlántico de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía durante el año 2012.

El artículo 2 de la Orden de 25 de marzo de 2003, de la 
Consejería de Agricultura y Pesca, por la que se establecen las 
tallas mínimas de captura y épocas de veda para los moluscos 
bivalvos y gasterópodos de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, modificado por la Orden de 7 de marzo de 2011, faculta 
a la persona titular de la Dirección General de Pesca y Acuicul-
tura para reducir la época de veda hasta un mes, siempre que 
la época resultante quede incluida en el período establecido 
en el Cuadro General de Tallas Mínimas y Épocas de Veda. En 
todo caso, dicho período de veda podrá ser incrementado por 
motivos de protección de los recursos. Las resoluciones que 
se dicten serán publicadas en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Considerando los resultados de los estudios de la biología 
de la coquina (Donax trunculus), en los cuales se manifiesta 
que su ciclo gametogénico tiene un período de emisión de ga-
metos que se extiende desde febrero hasta la segunda quin-
cena de agosto.

Considerando las competencias que esta Dirección Gene-
ral tiene atribuidas de acuerdo con el Decreto 100/2011, de 
19 de abril, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Agricultura y Pesca, y en uso de las faculta-
des conferidas en la citada Orden de 25 de marzo de 2003,

R E S U E L V O

Primero. Modificar, para el año 2012, el período de veda 
para la captura de coquina (Donax trunculus) en el litoral Atlán-
tico de la Comunidad Autónoma de Andalucía, estableciendo 
el mismo en los períodos comprendidos del 1 al 31 de marzo, 
y del 21 de abril al 20 de mayo, todos incluidos.

Segundo. El incumplimiento de lo dispuesto en la pre-
sente Resolución será sancionado de acuerdo con lo estable-
cido en la Ley 1/2002, de 4 de abril, de Ordenación, Fomento 
y Control de la Pesca Marítima, el Marisqueo y la Acuicultura 
Marina, y el Decreto 387/2010, de 19 de octubre, por el que 
se regula el marisqueo en el litoral de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.


